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General Roca, 5 de marzo de 2026.

VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados: RAMIREZ, LUCAS

MAXIMILIANO C/ MOÑO AZUL S.A.C.I. Y A. S/ ORDINARIO - RECLAMO

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO (EXPEDIENTE N° RO-00264-L-2024)

A la aclaratoria planteada, los Dres. Juan A. Huenumilla y María

del Carmen Vicente  dijeron:

Atento lo manifestado por la parte demandada, corresponde aclarar la

regulación de honorarios de los letrados de la accionada, haciendo saber

por la presente que donde dice: "...regúlense los de los Dres. CALAMARA

BUDIÑO, JORGE ENRIQUE y LÓPEZ MEYER, LISANDRO, en forma

conjunta, en la suma de $250.000.-, conforme arts. 6, 8, 10, 11, 12, 20, y

40 Ley 2212 y Acordada N° 9/84 STJ; (MB del acuerdo:

$800.000)..." DEBE LEERSE: "...regúlense los de los Dres. CALAMARA

BUDIÑO, JORGE ENRIQUE, LÓPEZ MEYER, LISANDRO y SACNE

MARIANA JOSEFINA en forma conjunta, en la suma de $250.000.-,

conforme arts. 6, 8, 10, 11, 12, 20, y 40 Ley 2212 y Acordada N° 9/84 STJ;

(MB del acuerdo: $800.000) - ...".

A la misma cuestión, el Dr. Victorio Nicolás Gerometta se abstiene

de emitir opinión atento a la coincidencia de votos -cfr. art. 55 inc. 6 de la

Ley 5631-.

TODO LO QUE ASÍ SE RESUELVE.-

Regístrese y notifíquese conf. art. 25, primer párrafo, de la Ley

N°5.631.

 

 

 

DR. JUAN AMBROSIO HUENUMILLA

-PRESIDENTE-

 



CÁMARA SEGUNDA DEL TRABAJO - GENERAL
ROCA

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 2 / 2

DRA. MARIA DEL CARMEN VICENTE

-JUEZA DE CÁMARA-

 

DR. GEROMETTA VICTORIO

-Juez Subrogante-

 

 

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los términos y

alcances de la Ley Nac. 25506 y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac. 12/18-STJ y

se publica en el día de la fecha. Conste. Secretaría.

 

 

Ante mí: DRA. MARÍA MAGDALENA TARTAGLIA

-Secretaria Unidad Procesal laboral N° 4-


